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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14157 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
«Agadi, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con feche 2o de 
septiembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.095/1979, promo
vido por «Agadi, S. A.», sobre modificación de condiciones con
tractuales, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por la Entidad "Agadi-, S. A.", contra 
la Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 11 
de mayo de 1979, por la que se desestimó el recurso de al
zada interpuesto contra la dictada por la Delegación Provin
cial de Madrid, de fecha 29 de marzo de 1979, por la cual se 
declaró la existencia de una modificación de condiciones con
tractuales unilateralmente impuesta por parte de la Empresa 
recurrente con ocasión de la suspensión del sistema de incen
tivos que en la misma venia rigiendo. Y sin costas.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

14158 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
«Dragados y Construcciones, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 da 
febrero de 1984, por la Audiencia Territorial de Albacete, en el 
recurso contencioso-administrativo número 341/83, promovido 
por «Dragados y Construcciones, S. A.», sobre sanción por in
fracción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don Francisco Ponce Riaza, en nombre y represen
tación de "Dragados y Construcciones, S. A.”, debemos decla
rar y declaramos ajustados a derecho las resoluciones recu
rridas de la Dirección General de Trabajo de 29 de mayo 
de 1983, confirmatoria de la dictada en 2 de marzo de 1983 
por la Dirección Provincial de Trabajo de Cuenca, todo ello 
sin costas.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

14159 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
Interprovincial para la Empresa «Solis, Industrias 
de Alimentación, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin- 
cial para le Empresa ,«Solis, Industrias de Alimentación, So
ciedad Anónima», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 16 de/mayo de 1984, suscrito por las partes el 
día 5 de mayo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y articulo 2,b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 24 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial para la Empresa «Solis, Industrias de Alimen
tación, S. A.».


